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0 o kfm Í$í ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscru iones.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
DB ZARAGOZA.

Nü m . 1304.

Circular número 523.

El Alcalde de Salillas de Jalón 
me participa con fecha 5 del ac
tual, hallarse en poder de Felipe 
Brabo vecino de dicho puebto, una 
pollina joven, que el mismo se en
contró en el dia 3 del mencionado 
mes, y no teniendo hasta la fecha 
conocimiento de su verdadero dueño, 
he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial, para que llegando á cono
cimiento de la persona & quien se 
le hubiere extraviado, pueda recla
marla del citado Alcalde quien dan
do las señas so le entregará. Za
ragoza 15 de Octubre de 1860. 
Fernando de los Río s .

Nu m . 1305.

Circular número 524r

El Alcalde de Quinto me parti
cipa con fecha 8 del actual, hallarse 
en poder del peón caminero de la 
legua nona, una muía, cuyas señas 
se°espresan á continuación, y como 
hasta la fecha no se ha presentado 
su verdadero dueño, he resuello se 
inserte en el Boletín oficial, para 
que llegando á conocimiento de la 
persona á quien se le hubiere ex
traviado pueda reclamarla del citado 
Alcalde, quien dando las señas se 
la entregará. Zaragoza la de Oc
tubre de 1860.—Fernando de los 
Río s .

Señas de la ínula.
Pelo negro, cerrada,, de 1 pal

mos v medio de alzada poco mas 
ó menos.

’Nó m . 1306.

Circular número 525.
La Dirección general de contribu

ciones con fecha 4 del actuil me dice 
lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se traslada á esta Dirección gene
ral en 17 de Jubo último, la Real 
orden que sigue: .

«Excmo. Sr.:—-El Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ha comunicado 
al de Hacienda con fecha 9 del 
actual, la Real orden siguiente: 
—Dada cuenta á lancina (q. D. g.) 
de lo manifestado por ese Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 
Reales órdenes dirigidas á este de 
Gracia y Justicia en 22 de Octu
bre último, ha tenido á bien S. M. 
acordar la supresión definitiva de 
los títulos que á continuación se 
espresan, por haberse cumplido to
dos los estreñios que para ello pre
vienen todas las disposiciones vigen- 
tes.=Marquesado de Aravaca.= 
Idem de Barrio Lucio. — Idem de 
Casa Madrid.—Idem de Cervera.= 
Idem de Corpa.—Idem de Hdlas. 
—Idem de Mata Rosa—Idem de 
Minas.=Idem de Mormet.=ldem 
de Montemar.=Idem de Montema- 
rié.=Lo que de Real orden digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—De la pro
pia orden comunicada por el señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á 
N. E. á los fines que correspondan.»

Y la Dirección lo trascribe á 
V. S. para su inteligencia y á fin 
de que se sirva disponer se inserte

en el Boletín oficial de esa provin
cia, con objeto de que se haga 
pública la supresión do los títulos 
espresados y dejen de figurar como 
tales en los padrones de vecinda
rio, listas cobralorias de contribu
ciones y demas documentos públi
cos; los que so creyesen con derecho 
á ellos imponiendo á los que los 
usen la mulla establecida ál efecto 
por el art. 7.° del Real decreto de 
28 de Diciembre.de 1845.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Lo que se inserta en este periódico 

oficial á los fines indicados. Zaragoza 
17 de Octubre de 1860.=Fcroando 
de los Ríos.

Nc m . 1307.
Circular número 526.

IUMSTERIO DE IA GOBERNACION.
Recomendada por Real orden de 

3 de Julio último, expedida por 
el Ministerio de Fomento como in
dispensable para la inslrucciop de 
los espedientes de expropiaciones for
zosas, la obra que ha dado á luz 
el Doctor D. I’ernando de Madrazo 
titulada (Manual y aplicación de la 
ley y de las Reales disposiciones 
vigentes sobre espropiacion forzosa 
por causa de utilidad pública^; y 
conviniendo al mejor servicio, que 
las autoridades municipales tengan 
exacto conocimiento de las espresa- 
das disposiciones para la mas acer
tada resolución de las cuestiones que 
se susciten en cada localidad acerca 
de osle importante ramo de la ad
ministración, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar, que sean de 
abono en las cuentas municipales las 
cantidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente en la adqui
sición del referido Manual. De Real 
orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Octubre de 1860.—Posada 
Herrera. .

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Nü m . 1308.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

' SUBSIDIO.
El articulo 15 del Real decreto de 

20 de Octubre de 1852, previene se 
dé principio á los trabajos prelimina
res para la formación de las matrícu
las de Subsidio el dia I.° de Noviem
bre de cada año. Solicita la Admi
nistración en que no se dilate ese in
teresante servicio encomendado á los 
SS. Alcaldes en los pueblos que no 
son capitales de provincia, ni cabezas 
de partido administrativo, leí dirige 
este recuerdo, adiccionado de obser
vaciones sugeridas por la práctica y el 
conocimiento de circunstancias de lo
calidad.

No admite duda que la base de las 
matrículas de subsidio debe consti
tuirla un padrón bien esacto donde 
aparezcan inscriptos todos los comer
ciantes é industriales domiciliados en 
cada municipalidad espresivo de sus 
profesiones. Lo limitado del territorio 
de cada uno de los ayuntamientos de 
esta provincia, facilita la formación 
de dichos padrones que redactados con 
precisión evitan lleguen á imponerse 
las responsabilidades consignadas en los 
artículos 45 y 48 del precitado Real 
decreto.

No es difícil demostrar que la to
lerancia en escluir de las matrículas á 
contribuyentes, asi como la alteración 
de las cuotas de tarifa, contraría el buen 
orden administrativo y solo proporcio
na beneficios á determinados intereses 
sin que de ello se utilice el publico. 
Bajo el actual régimen, tanto los Al
caldes como los Ayuntamientos tienen 
bien espedítos los medios de elevar a 
las autoridades provinciales, á las su
periores, y hasta el Tesoro cuantas
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respeetivas observaciones les sugiera su 
olo respecto de las industrias que es
timen perjudicadas. Fuera de este 
círculo la concesión de un Alcalde no 
pa a de ser un hecho arbitrario y es- 
tral -gal, que no abarata ningún artí
culo ni propende al aumento de jor
nales, concretándose en último resul
tado á causar una economía á deter
minada persona Si por acaso se apro
vecha de la concesión el beneficiado 
para rebajar los precios del artículo 
que produce ó espende, crea una con
currencia de mala ley á los industria
les no favorecidos en el señalamiento 
de cuota, esponiéndose á sufrir la apli
cación de las penas consignadas en el 
art. 45 de aquel Real decreto, desde 
el momento de patentizarse el fraude 
por les agentes investigadores.

Hay una sección del precitado ar
tículo 15 que revela entre las trases 
la índole de la Administración del 
importe concerniente á la industria. 
Desde el momento de inscribirse un 
contribuyente en las matrículas ó re
gistros locales, solo puede ser elimi
nado de documentos, en virtud de 
espediente cuyo preliminar es la de
claración de cese presentado en tiempo 
hábil. En su- conseenencia, todos los 
industriales y comerciantes compren
didos en las matrículas del año actual 
subsistentes en l.’de Noviembre han 
de aparecer en las próximas á formarse 
por los Alcaldes comprensivas de los 
valores realizables en el venidero de 
1861, sin que esto obste para darse 
de baja en su dia á cuantos cesen 
con posterioridad en sus industrias y 
profesiones. Por cumplimiento á lo 
dispuesto en el mencionado artículo 
manifiesta la Administración á los se
ñores Alcaldes, no dará curso á nin
guna matrícula donde se omita un 
solo industrial de los subsistentes en 
en la fecha espresada en las próximas 
á caducar; de cuya regla solo pue
den esceptuarse los contratistas dé 
servicios locales, y los arrendatarios 
de bienes de propios de arbitrios y 
derechos de consumos; es decir los in
dustriales mencionados en la 5.‘sección 
de la tarifa 2.* unida al Real de
creto de 20 de Octuboe de 1852.

Circuladas cuantas órdenes rigen la 
Administración del impuesto, fácil les 
sere á los Sres. Alcaldes aplicarlas á 
las industrias ejercidas en cada pueblo. 
Como complemento y resolución á 
dudas que pudieran ocurrir, cree 
también oportuno la dependencia re
cordarles la Real órden de 20 de 
Abril de 1856, que dispone se con
sideren en o.1 clase los ebanistas y 
silleros de maderas finas con taller 
y tienda abierta al público por solo 
la venta de los muebles que cons
truyan.

La\ de 17 de Junio de 1857 que 
previtme se exija la multa á los de
fraudadores del impuesto, con arreglo 
al guarismo de las cuotas de tarifa 
aumentadas en una sesta parte.

Hechas las advertencias que prece
den, resta á la Administración comu
nicar á los Sres. Alcaldes reglas y 
observaciones encaminadas á conseguir 
que las matrículas próximas á formarse 
guarden entre sí homogeneidad como 
redactadas bajo idénticas bases.

1 .a Cuidarán los Sres. Alcaldes de 
invitar á los contribuyentes de clases 
no agramiables, por medio de prego
nes y edictos á la presentación de 
las relaciones duplicadas qne espresa 
el art. 33 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, señalando en 
ellas las industrias ó profesiones que 

se propongan ejercer en el año in
mediato, procediendo respecto de los 
que no lás presenten en el breve plazo 
que designen al tenor do lo dispues
to en la sección 4.a del espresado 
artículo

2 a Las notas de industriales com
prendidas en cada gremio , base de 
las clasificaciones dispuestas en el ar
tículo 21 del Real decreto mencio
nado, deben formarse por los secre
tarios de los Ayuntamientos, cuidando 
de comprender en ellas á cuantos 
contribuyentes figuren en las actuales 
matrículas y padrón qué se encarga. 
En el caso de que los gremios ó los 
clasificadores apercibiesen la omisión 
de algún industrial podrán adicionarle 
poniéndose de acuerdo con la auto
ridad local por conducto de los sín
dicos.

3 .a Si en algún pueblo se ejercen 
industrias no designadas en las tarifas, 
darán lós Sres. Alcaldes los oportu
nos avisos á la Administración, tan 
luego cmno lo observen, á fin de que 
esta pueda instruir el espediente que 
determina el art. 5.° del Real decreto 
ya citado.

4 .a No basta que un contribuyente 
aparezca una sola vez en la matrícula 
si ejerce distintas profesiones ó la 
misma en diferentes locales. Los se
ñores Alcaldes deben fijar su atención 
respecto de lo que espresa el art. 7.° 
del Real decreto en cuanto á la du
plicidad de cuotas.

5 .a Debe cuidarse de no confun
dir las tiendas donde se venda al por 
menor baca'ao, azúcar, etc. espresa- 
das en la clase 5.a de la tarifa 1.a 
con las abacerías q e solo espenden 
aceite, vinagre, garbanzos y otros ar
tículos comprendidos en la clase 7.a

6 .a Las tabernas donde se vende 
aguardiente al por menor, no pueden 
figurar en las matrículas asimiladas 
á las de solo vino., cuya cuota es 
distinta.

7 .a En los pueblos donde no re
sulte del empadronamiento ningún 
almacenista al por mayor, deberán los 
Sres. Alcaldes averiguar el punto de 
donde se surten de primeras materias 
los confiteros, chocolateros, herreros, 
hojalateros, zapateros ú otros indus
triales, por cuyo medio quedará evi
denciado el hecho ó descubierta la 
omisión.

8 .a Todos los administradores de 
fincas de patticulares estén ó no men
cionados en los repartimientos de in
muebles, deben aparecer como indus
triales en la matrícula de subsidio.

9 .a Los arrendatarios de derechos 
de consumos, rentas, arbitrios, bienes 
de propios y cuantos concluyan ó 
ajusten algún cóntrafo con las cor
poraciones municipales están sujetos 
á recurrir al pago del subsidio.

10 . También han de figurar en 
dicho documento todos los molinos 
harineros con espresion de las piedras 
montadas que cada uno contenga y 
tiempo de su ejercicio. Respecto de 
los molinos ó aceñas que aunque tra
bajen por retribución hagan acopio 
de granos para venderlos reducidos á 
harinas se les asignará en matrículas 
triple cuota de la marcada á los ar
tefactos que no especulan.

11 . A las fábricas de curtidos son 
siempre anexos molinos para triturar 
las cortezas y calderas donde se elabo
ra cola, cuya primera materia la cons
tituye el desperdicio de las pieles. 
Son tres las industrias ejercidas en 
cada tenería y todas han de figurar 

en las matrículas distinguidas y con las 
correspondientes cuotas.

12 . Los molinos de aceite exis
tentes en cada pueblo deben compren
derse en las matrículas por medio de 
adicción espresán ¡ose el número de 

■ prensas de cada uno sin marcárseles 
las cuotas toda vez que no es posible 
determinarlas al formarse dichas ma
triculas.

1 k Los mesoneros que acumulen 
á su industria la venta de vinos ó 

I aguardiente tienen que aparecer en 
las matriculas con dos cuotas, es de
cir, como taberneros y como meso
neros.

14. Los estanqueros no están su
jetos al subsidio por la venta de los 
artículos que espenden por cuenta de 
la Hacienda, pero desde el momento 
que reunen la de papel, fósforos, gé
neros líquidos ó comestibles que no 
maleen los tabacos, sé Comprenderán 
en las matrículas con las cuotas cor
respondientes á la segunda industria.

15. Los porteadores por cuenta 
agena, son los dedicados constante
mente al trasporte de efectos ó artí
culos que no le pertenecen Desde 
el momento en que adquieren frutos 
y los revenden, pierden ese carácter, 
y deben figurar en las matrículas co
mo arrieros que trafican por cuenta 
propia.

16. Los vendedores ambulantes se 
anotarán con las cuotas inherentes á 
la industria que ejerzan ó 'artículos 
que espendan, y por las caballerías 
empleadas en su tráfico, consideradas 
estas con los tipos asignados á bis per
tenecientes a arrieros ó porteadores 
por cuenta agena.

17. Las clasificaciones de las fá
bricas de aguardiente deben hacerse 
por los Sres. Alcaldes coh el mayor 
esmero, toda vez que lás cuotas se 
gradúan a dichos artéfeactos con ar
reglo al tiempo ó período de la ela
boración.

18, Las recientes visitas de los 
agentes investigadores y las inultas 
impuestas á consecuencia de ellas, han 
patentizado el poco acierto con que se 
verifican estas clasificaciones.

19. En las matrículas originales 
y en sus copias que deben estenderse 
en papel de sello de oficio se hará 
también constar.

El número de cada Ayuntamiento 
comprendidos ó considerados en el 
grupo principal de edificios, inclusos 
los dispersos en la zona de 2000 va
ras graduados desde los últimas casas 
de dicho grupo, cuyo vecindario de
termina la base para contribuir.

Que los peritos clasificadores de 
cada gremio de mas de cinco indi
viduos fueron nombrados por los se
ñores Alcaldes.

Que los síndicos se designaron por 
los individuos de los mismos gremios 
á presencia de aquellos funcionarios.

Que los espresadossíndicos han cum
plido lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Real decreto, es decir, 
que oyeron de agravio á los contri
buyentes y dejan hechas las rectifica
ciones que estimaron justas.

Las cantidades que deben figurar 
en la matrícula serán: 4.° la cuota 
que marca las tarifas adjuntas á la 
Real Instrucción de 20 de Octubre 
de 1852 con mas el aumento de la 
sesta parte decretado en la ley de 16 
de Abril de 1856: 2.° el 10 por 100 
por gastos provinciales; 3." el importe 
total que cada uno de los Ayunta
mientos tengan autorizados por el se

ñor Gobernador de la provincia para 
ga:tos municipales, en la inteligencia 
que si dejasen de comprender los 
que sean, no se aprobará reparto al
guno estraordinario y se verán pri
vados de las cantidades que omitiesen 
por estar prevenido la no aprobación 
de aquellos: 4.° Para gastos impre
vistos la quinta parte de lo que im
porten ios provinciales: 5,° la quinta 
parte de lo que asciendan los muni
cipales: 6.° total de estas partidas: 
7.° 6 por 100 de dicho total para 
gastos de cobranza y formación de 
matrícula, y 8.° el total general.

Las adiccionales de altas y bajas 
que se formen han de contener las 
mismas ocho casillas que la matrícula 
estendidas en igual papel que esta.

Por último la Administración pre
viene á, los Sres. Alcaldes cuiden de 
remitir las matrículas mencionadas, así 
como las relaciones de bajas de todos 
los industriales que comprendidos en 
ellas por ejercer su industria en l.° 

■ de Noviembre han de cesar en l.° de 
Enero siguiente, antes del dia 15 del 
próximo Diciembre á fin de exami
narlas en tiempo hábil unas y otras. 
Espera del celo de los citados fun
cionarios no darán margen á recor
datorios tratándose de un servicio del 
mayor interés, bien fácil de ejecutar, 
y en el cual no pueden tolerarse re
trasos que en último resultado ori
ginan cierto desordenj y perjuicios al 
Tesoro.

Zaragoza 17 de Octubre de 1860. 
—El Administrador principal de Ha
cienda pública, Tomás Fábregas de 
Medina.

Nú m . 1309.

No habiéndose presentado lid
iadores á los derechos de consumo, 
realizables en la ciudad de Tara- 
zona, por los años de 1861, 1862 
y 1863 en la primera subasta ce
lebrada el dia 15 del actual, ha 
acordado la Administración en vir
tud de orden de la Dirección ge
neral de consumos, casas de mo
nedas y minas, se proceda á la se
gunda subasta, bajo la cantidad que 
á seguida se manifiesta.

El pliego de condiciones base de 
la subasta es el inserto en el Bo- 
letin oficial núm. 15í fecha 27 
de Setiembre último, con la sola 
variante al tipo ó, cantidad- menor 
porque la Hacienda celebrará el 
contrato, el acto de la subasta tanto 
en la Capital como en la cabeza 
de partido, tendrá lugar el octavo 
día, á contar desde el siguiente al 
de la publicaciou de este inserto 
en el Boletin oficial de la provin
cia á la hora de doce á una de 
la tarde.

Los derechos son los marcados 
en el citado documento oficial con 
sujeción á las tarifas que le cor
responden de 23 de Noviembre de 
1839. "

La base para la subasta consi
derada por la Dirección general de 
consumos es la siguiente: I

Tarazona. . . . 70,000 rs.
Zaragoza 18 de Octubre de 1860. 

—P. 0.—Miguel Antonio Bravo.
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Nú m5 1310.

La Dirección general de contribuciones en circular de 8 del actual mes, se ha servido disponer entre otras cosas, que el encabezamiento de 
los repartimientos de los cupos municipales de la Contribución Territorial del ano próximo de 1861, se formulen con entera sujeción al mo
delo que inserta seguidamente, y que la continuación de los mismos respecto al encasillado y demás, se verifique con arreglo al circulado por 
la referida Dirección en 28 de Octubre de 1858, inserto en el Boletín oficial de esta provincia de 9 de Noviembre de dicho afio; ó sea en 
la misma forma que se ha dicho en el año actual.

Y con el fin.de que los Ayuntamientos adelanten en lo posible los trabajos preliminares á este objeto, y lo verifique con el acierto de
bido, esta Administración ha dispuesto se inserte en este periódico oficial para convencimiento de los mismos y el mas esaclo cumplimiento. 
Zaragoza 17 de Octubre de 1860.—P. 0. Miguel Antonio Bravo.

Modelo del encabezamiento del reparto. <
00000 r- I ■

Provincia de Ayunt amient o de

REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le kan sido señalados por la contribución de Inmue
bles; cultivo ij ganadería correspondiente al año de 1861.

DEMOSTRACION.
Reales vellón.

/Que figura en el repartimiento para 1861 publicado en el Boletín oficial de de de 1860,...
iQue resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta
i provincia en de de..................................................................................................................

RIQUEZA IMPONIBLE../Que existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de
j de y que ha sido devuelto con censura á osle Ayuntamiento ú obra en aquella
f pendiente de examen..................................................................  . .......................................................................
\Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores......................................................................................

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto do esta división y de los tres restantes en el que 
corresponda al caso en que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA R QUEZA.

Rústica. .
Urbana. .
Pecuaria.
Colonia. .

Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Total parcial. . .

Total general. .

Reales vellón.

Cupo de Contribución señalado á este distrito. . . ..........................................................
Aumento para completar el fondo supletorio................................................................................................................•

* ■ Tanto por 10O del cupo para gastos provinciales. .................................................................................................•
Idem municipales....................................................................................................................................................................

NOTA. Se espresará si han sido aprobados debidamente ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artículos 24 y 61 de 
la Instrucción de 8 de Junio do 1847 y artículo 37 de la Real orden de 30 de Julio de 1859. 3 .

Aumento de la quinta parle de estos recargos para atender á los gastos imprevistos quef 
ocurran con arreglo al artículo 38 de la Real orden de 30 de Julio de 1859^Provinciales... 
por no haberla repartido eu el año anterior ó por haber dispuesto del lodo ó) 
parte, en virtud de orden de...............................................................................  . .(Municipales........

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores. ...................................................

Total................................
Baja por sobrantes de anos anteriores..................................................................................................  . . .

Aumento de por 100 de cobranza.
Líquido á repartir.

Total á repartir.

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletín oficial de esta provincia fecha de de

Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Tanto por 100.
• Por cupo..................................................   »

Por recargos......................................................................................... »

Tanto por 100. 
> » 

»

NOTA. El encasillado del repartimiento individual igual en un todo al modelo núm.° 2 de la circular de esta Dirección general fecha 28 
de Octubre de 1858.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

j 1860 
Setiembre

20

24

A D. Braulio La Rosa por reintegro 
de ¡-,031 cantidad que ha suplido 
para las obras libramiento núm. 149.

A D. Antonio Casañal 1000 ladrillos 
libramiento número 130. . . .

A Silvestre Galindo 8 cargas id. li
bramiento número lol.

Sres. Artigas y Compañía 144 id. id. 
libramiento número -152, . . .

A Manuel Botaya una cuenta de bal- 
dosas'y tejones libramiento núm. 153.

A Francisco Asin por la recaudación 
de la suscricion mensual de Mayo 
á Agosto.

i 1860 
Setiembre

Existencia en este día .

3144 30

240

96

1728

4850

40

147 73

L°
14

Resistencia de ayer........................ 5381 23
Recibido de D. Dámaso Tello cobro .

de lo presupuestado por varios
pueblos................... ..... . . , . 3830

Id. por billetes vendidos. . . . . 300
37 recibos mensualidad de Agosto. 735

Son rls. vln. . 10246 75

Son rls. vln. - . . . 10246 23

INTERVENCION.

Importa el cargo hasta este día rs. vn.............................. 126.672 84
Id. la data hasta id. id............................................................. 12R.525 11

Existencia en 30 de Setiembre de 1860, 147,73 .

Zaragoza 30 de Setiembre del860.-El Depositario, Manuel Dronda;Está conforme.-El Interventor,-Vicente Cavido.=V.° B.° El Presidente, Fernando délos Río s .

Nú m . 1311.

Nrtillería.=Fábrica de salitres 
de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden fecha 29 de Setiembre 
ultimo, la Junta económica de este 
establecimiento ha señalado el dia 
16 de Noviembre á las doce de su 
mañana, para adquirir en subasta 
pública 365 arrobas de paja de 
trigo, y 61 fanegas de cebada seca 
y bien granada. El tipo por el cual 
se alce la licitación será el de un 
real por arroba de paja y el de 
veinte y un reales por fanega de 
cebada.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 13 de Setiembre de 
1832 en esta Ciudad, ante la 
Junta Económica de dicha fábrica, 
hallándose en la misma de mani
fiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados es
trictamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
quinientos reales vellón en metá
lico, debiendo acompañarse al pliego 
el documento que acredite haberse 
realizado el Depósito.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará entre sus autores nueva 
•licitación verbal por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor, y en el 
caso de no haber mejora, o si ha

biéndola volviese á resultar em
pate, el remate se adjudicará al 
que la suerte decidiere. Zaragoza 
16 de Octubre de 186O.=:El Di
rector Presidente, Felipe de Casca
jares. = El Secretario, Juan López 
Palma.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.que habita 

en,.....se compromete á entregaren 
la fábrica de salitres de Zaragoza 
la cebada á...... rs. fanega y la pa
ja á....... céntimos la arroba sujetán
dose á cuanto previene el pliego de 
condiciones, sin modificación en re
serva; ■

(Fecha y firma del interesado.')

Nú m . 1312.

Capitanía general de Aragón.—Es
tado Mayor.

Orden general del 17 de Octubre 
de 1860 en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este Dirlrito, ha recibido co
municada por el Ministerio de la 
Guerra con fecha 5 del actual la 
Real orden siguiente.—Excmo. Sr. 
—El Sr. Ministro de la Guerra, 
dice desde Barcelona con fecha 30 
de Setiembre último al Director 
General de Infantería lo que sigue. 
—En vista de la consulta elevada 
por V. E. á este Ministerio en co
municación de 14 del actual, S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los individuos de (tropa 
inutilizados en la campaña de Africa, 
comprendidos en los beneficios de 
la ley de 8 de Julio anterior, con
tinúen recibiendo el haber y ración 
de pan á qué se contrae la Real 

orden de 19 de Mayo último, Ín
terin obtienen su retiro definitivo 
can arreglo á lo dispuesto en la 
precitada ley. De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Minisbo lo 
traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Lo que de orden de V. E. se 
hace saber en la General de este 
dia para conocimiento de los indi
viduos á quienes compele,=EI Bri
gadier Gefe de E. M. —José de las 
Rosas.=Sr. Goberuador civil de 
esta provincia.

Parle no oficia!.
El dia 23 de los corrientes á las 

once de su mañana, se arriendan los 
pastos de las dehesas sitas en sus 
términos , denominadas Casa-blanca, 
Ravosera, Cruceta, Pocino, Carrion 
y corral de Gabriel: lo que se anun- 
?ia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse.

En el dia l.° de Noviembre próc- 
simó, á las once de la mañana, se 
sacarán en arriendo mediante subas
ta las yerbas de pasto de la dehesa 
radicante en Luceni, de la pertenen
cia del Excmo. Sr. Conde de Fuen- 
clara. El acto tendrá efecto en el 
mismo lugar de Luceni., conforme á 
las condiciones de su razón, que es
tán de manifiesto en la Administra
ción de S. E. en el propio pueblo, 
y en esta ciudad, calle de la Ceda
cería, núm. 156. 3

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Munébrega se halla vacante por fa
llecimiento del que la obtenía, su do
tación consiste en 2000 rs. vn., sa
tisfechos por trimestres del presupues
to municipal, con mas el importe de 
los repartimientos de contribuciones y 

espedientes de quintas que se le satis
farán por separado, y los derechos que 
devenguen en los arriendos de propios 
y arbitrios y otros emolumentos pro
pios de la secretaría. Sus obligacio
nes son las que le impone la ley mu
nicipal y órdenes vigentes y asistir 
al Alcalde y Ayuntamiento en todos 
los negocios que se ofrezcan á su des
pacho. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el término de un mes á con
tar desde la fecha do su inserción en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, 
pasado cuyo término el Ayuntamien
to proveerá dicha plaza en la perso
na de mejores antecedentes que con
ceptúe conforme.

El Ayuntamiento de la villa de 
Fuentes de Ebro asociado de un nú
mero doble de contribuyentes, ha dis
puesto proceder al arrendamiento de 
los derechos impuestos sobre especies 
sujetas al pago de la contribución de 
consumos correspondientes al año próc- 
simo de 1861, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
su secretaría. Las subastas tendrán lu
gar en la sala consistorial á las diez de 
la- mañana de ios dias 24, 28 y 30 
del presente mes adjudicándose al me
jor postor.

El Ayuntamiento y junta pericial 
de Munébrega tienen acordado pro
ceder á las altas y bajas de fincas rús
ticas y urbanas los dias 1?, 2, 3 y 4 
de Noviembre próesimo para el re
partimiento de la contribución de in
muebles de 1861, lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que tengan que hacerlos, puedan pre
sentarse dichos dias en la secretaría 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


